
AYUNTAMIENTO DE NOJA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de Pizzería, en calle El Arco.

Por «Caral, S.C.» se solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de Pizzería, en calle El Arco, s/n.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley
17/2006, de 11 de diciembre de Control Ambiental
Integrado de Cantabria, y el artículo 30,2.a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, de aplicación
supletoria en tanto no se proceda al desarrollo  reglamen-
tario de la Ley, y/o artículo 36 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de 1982, y artículo 40 de la
Ordenanza Municipal Reguladora de establecimientos
comerciales, industriales y equipamiento comunitario de
12 de mayo de 1998,  se hace público, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días a
contar desde la inserción del presente  edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Noja, 12 de enero de 2009.–El alcalde, Jesús Díaz
Gómez.
09/926

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de actividad de calderería, en Parbayón.

Por “Enwesa Operaciones” S.L., se ha solicitado licen-
cia para la instalación de actividad de calderería, en la
localidad de Parbayón, parcela 85 - 33 - 202 del Polígono
Industrial "La Yesera".

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo
30, número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, de aplicación supletoria en tanto no
se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre
un período de información pública por el término de diez
días hábiles para que, quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones que estimen perti-
nentes. 

Piélagos, 2 de marzo de 2009.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
09/3496

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Información pública de la solicitud de licencia para centro
ecuestre de cría y pupilaje de caballos de deporte, en
Tagle, expediente número 63/09 BIS.

Por don Santiago Cuesta Sáez.
Se solicita licencia municipal para el ejercicio de la acti-

vidad de centro ecuestre de cría y pupilaje de caballos de
deporte en la parcela 163, polígono 5 de Tagle de este
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Suances, 17 de febrero de 2009.–El alcalde, Andrés
Ruiz Moya.
09/2605

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública de solicitud de licencia para la cons-
trucción de un velatorio en el cementerio municipal de
Molleda-Unquera.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 17/2006, de
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y, en lo
que no sea de directa aplicación, por el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, ha sido abierta información
pública por el plazo de veinte días a partir de la presente
notificación, con el fin de que se practiquen cuantas
observaciones se estimen pertinentes relacionadas con el
expediente para la construcción de un velatorio en el
cementerio municipal de Molleda-Unquera promovido por
el Ayuntamiento de Val de San Vicente

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse en las oficinas generales del Ayuntamiento de Val de
San Vicente, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a
14:00 horas.

Pesués, Val de San Vicente, 4 de marzo de 2009.–El
alcalde-presidente, Miguel Ángel González Vega.
09/3485

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de resolución en recurso de queja número
104/09.

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de queja
seguido ante esta Sala bajo el número 104/09 interpuesto
por don Roberth Iván Santos Alvia contra auto de fecha 18
de noviembre de 2008 dictado por el Juzgado de lo Social
Número Cinco, en autos numero 555/08 por despido,
seguidos a instancias de dicho recurrente, se han dictado
por la Sala de lo Social:

Propuesta de providencia con fecha 4 de febrero de
2009 en los siguientes términos: "Dada cuenta, presen-
tado el anterior escrito a que la anterior diligencia se
refiere, fórmese el oportuno rollo que se registrará con el
número correspondiente. De conformidad con el artículo
203.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se designa
magistrado ponente según el turno establecido a la ilustrí-
sima señora doña Mercedes Sancha Saiz, a quien se
entregarán las actuaciones. En su vista, se tiene por inter-
puesto en tiempo y forma por el letrado don Jesús Cuerno
Sánchez, recurso de queja contra el auto de fecha 18 de
noviembre de 2008 del Juzgado de lo Social Número
Cinco.

Y habiéndose aportado adjunta por dicho recurrente, la
copia certificada del auto recurrido, remítase oficio a dicho
Juzgado de lo Social Número Cinco, solicitando la remi-
sión a esta Sala, a la mayor brevedad posible, de los autos
número 555/08. Lo propongo a la Sala para su conformi-
dad y doy fe.".

Y asimismo diligencia de ordenación con fecha 10 de
febrero de 2009 en los siguientes términos: "En Santander
a 10 de febrero de 2009. Recibidos los autos número
555/08 del Juzgado de lo Social Número Cinco, únanse al
presente rollo de su razón; y a la vista del estado del
recurso de queja, presentado el pasado día 4 por la repre-
sentación del demandante don Roberth Iván Santos Alvia,
dése traslado de copias del mismo y de la propuesta dic-
tada en dicha fecha, a las partes contrarias Fogasa y doña
Verónica Buda, para que en el término de diez días pue-
dan impugnar dicho recurso. Notifíquese la presente a las
partes. Lo acordó la señora del margen."
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Y para que sirva de notificación en legal forma a la
demandada y recurrida doña Verónica Buda, no encon-
trada en su domicilio, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y asimismo con la adverten-
cia de que las resoluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento a partir de la presente serán notificadas en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento, expido y firmo el
presente.

Santander, 10 de febrero de 2009.–La secretaria de la
Sala de lo Social, Amparo Colvee Benlloch.
09/2183

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Emplazamiento en recurso de casación número 692/07

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de casación
número 12/09, interpuesto por la empresa demandada
«San Luis Sol S.L.», contra la sentencia número 23/09 de
fecha 19 de enero de 2009 dictada por esta Sala en reso-
lución del recurso de suplicación número 1.145/08, formu-
lado en su día por dicha empresa contra la sentencia del
juzgado de lo social número cuatro en autos número
692/07 se ha dictado por la Sala, con fecha 12 de febrero
de 2009 providencia del siguiente tenor literal:

"Dada cuenta, recibido el precedente escrito a que la
anterior diligencia se refiere, presentado por el letrado de
don Marcelo Rodríguez Altonaga en representación de la
demandada «San Luis Sol S.L.», únase al presente
recurso de su razón. En su vista, habiéndose cumplido los
requisitos exigidos para recurrir, se tiene por preparado
por dicha parte el recurso de casación mencionado, con-
tra la sentencia dictada por la Sala en el presente recurso,
y emplácese a las partes mediante entrega de la oportuna
cédula, para que comparezca personalmente o por medio
de abogado o representante, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo (Sala IV), en el plazo de quince días
hábiles, debiendo presentar la parte recurrente ante dicha
Sala, dentro de los veinte días siguientes a la fecha en
que se efectúe este emplazamiento, el escrito de interpo-
sición del recurso, de conformidad con los artículos 210,
220 y 221 de la Ley de Procedimiento Laboral. Notifíquese
la presente a las partes, y dése traslado del escrito a las
recurridas.

El recurrente que no gozare del beneficio de Justicia
gratuita -que no sea entidad pública ni litigue en su calidad
de trabajador o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social (o como sucesores suyos)- deberá acre-
ditar mediante resguardo entregado en la Secretaría de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonación, la consignación de un depósito de 300,51 euros
en la entidad de crédito Banesto, sucursal número 1006
de Madrid c/c 2410, Sala de lo Social del Tribunal
Supremo. Igualmente deberá consignar, en su caso, en la
cuenta de dicha entidad Banesto número
3874/0000/66/XXXX/XX, la cantidad total importe de con-
dena.

Y una vez emplazadas las partes, elévense a dicha
Sala los autos y el presente rollo de recurso de casación,
dentro de los cinco días siguientes. Lo firma el ilustrísimo
señor presidente y doy fe.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en
legal forma a la demandada y recurrida empresa «San
Luis Sol S.L.», actualmente en paradero desconocido,
mediante la publicación del presente en el Boletín Oficial
de la Provincia; para que dentro del plazo de quince días,
comparezca por si o por medio de abogado o represen-
tante legal, ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo,
para hacer uso del derecho que le asiste en dicho recurso,
previniéndole que si no lo efectúa en dicho término, le

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y se le
hace saber en cuanto a dicha comparecencia, que será
suficiente con la presentación ante el Tribunal de un sim-
ple escrito, expido y firmo el presente.

Santander, 10 de febrero de 2009.–La secretaria de la
Sala de lo Social, Amparo Colvee Benlloch.
09/2247

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 115/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 115/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don
Osvaldo del Estal Francés contra la empresa FOGASA,
«Pinturas Saja, S. L.», sobre despido, se ha dictado la
siguiente: 

HECHOS

Primero.- Don Osvaldo del Estal Francés presenta
demanda contra «Pinturas Saja, S» en materia de des-
pido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de
este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L. P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse. 

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA 

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente. 

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 20 de abril de 2009 a las
11:20 , en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita en
la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a los demandados y a los interesados
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L. 

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. 

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.
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